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H.espetuosarnente n1e dirijo a usted, deseándole éxitos en sus actividades diarias.

l\sinúsmo remltlr a su despacho el DIC1'--,~\ifEN r~_,,-\.\TO~t\BI~.E~ a la Iniciativa Nun1ero 4724, que
dispone aprobar Ley para la Subvención Educativa enl~reas l\,farginalcs y Rurales a 'Través de la
F~undación Educativa l~"e y Alegría, a efecto se sirva d,u: continuidad al proccdin1iento correspondiente.

j\.gradeciendo de anteo1ano su consideración.

I)eferen ten1en te,
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DICTAMEN

HONORABLE PLENO

Con fecha veintiuno de enero del dos mil catorce, el Honorable Pleno del Congreso de la
República conoció y remitió a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del
Congreso de la República, la Iniciativa de Ley con Registro Numero 4724 de Dirección
Legislativa, que dispone Aprobar Ley para la Subvención Educativa en Áreas Marginales y

Rurales a Través de la Fundación Educativa Fe y Alegría, con la finalidad de que cada
integrante de este órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia.

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA

De conformidad con lo que establece el artículo 71 y 73 de la Constitución Política de la
República de Guatemala, Se garantiza la libertad de enseñanza y de criterio docente. Es
obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación
alguna. Se declara de utilidad y necesidad publica la fundación y mantenimiento de centros

educativos culturales y museos, en tal virtud la familia es fuente de la educación y los

padres tienen derecho a escoger la que ha de impartirse a sus hijos menores. El Estado
podrá subvel1ciol1ar a los cel1tros edllcativos privados gratuitos y la ley regulará lo relativo
en esta materia. Los centros educativos privados funcionan bajo la inspección del Estado.

Están obligados a llenar, por lo menos, los planes y programas oficiales de estudio. Como
centros de cultura gozarán de la exención de toda clase de impuestos y arbitrios.

La Fundación Fe y Alegría según se establece por naturaleza, su fin y misión principal es la
educación popular y promoción social, cuya acción se dirige a sectores empobrecidos y

excluidos de Guatemala, para potenciar su desarrollo personal y participación social, que
agrupa a personas en actitud de crecimiento, autocritica y búsqueda de respuestas a los
retos de las necesidades humanas, promoviendo la formación de personas conscientes de

sus potencialidades y de la realidad, libres y solidarias, abiertas a la trascendencia y

protagonistas de su desarrollo. Asume la educación como propuesta pedagógica y política
de transformación desde y con las comunidades y ante situaciones de injusticia y
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necesidades de sujetos concretos, se compromete en superación y, desde allí, en la
construcción de una sociedad justa, fraterna, democrática y participativa.

En este sentido, la iniciativa de Ley que dispone Aprobar l ..ey para la Subvención

Educativa en Áreas Marginales y Rurales a través de la Fundación Educativa Fe y Alegría,

pretende darle certeza jurídica y continuidad a la labor llevada a cabo por la Fundación Fe y

Alegría, e institucionalizar la conveniencia del Ministerio de Educación de seguirse
apoyando en dicha entidad para alcanzar la cobertura educativa en los niveles pre-primario,

primario, básico y diversificado en áreas marginales y rurales, todo ello mediante el
otorgamiento anual de una subvención acorde a la demanda de servicios educativos y al
incremento salarial según el costo de la vida.

DICTAMEN DE L.A COMISIÓN

Tomando en consideración los argumentos indicados, se establece que es de interés

nacional promover la cobertura total gratuita de la educación en áreas marginales y rurales,
en tal virtud no contraviene el principio establecidos en la Constitución Política de la

.f

Republica, por lo que la Comisión de Educación Ciencia y Tecnología estima procedente,
emitir DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa de Ley referida y la somete a

consideración del Honorable Pleno para que, de merecer su aprobación, la misma se
convierta en Ley de la República. ..,

EMITIDO EN LA SALA ~E ~ESIONESD~~~MISIÓN DE EDUCACIÓN

CIENCIA y TECNO~LrA.DEf', CONG ESO DE\LA REPUBLICA, EN LA

CIUDAD DE GUATE ELlIA~ DEL .JVI.,ES DE \.0 DEL DOS
MIL CATORCE. ¡ . I

/ I
/ i

'~-_.
\ 2
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DECRETO NÚMERO ---_.

EL CONGRESO DE LA REPÍJBLICA DE GUATEMALA

CONCIDERANDO

Que la Constitución Política de la Republica señales que el estado se organiza para proteger
a la persona y a la familia y que su fin supremo es la realización del bien común.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la Republica obliga al Estado a proporcionar y facilitar
educación a sus habitantes sin discriminación alguna facultálldolo también a poder
subvencionar a los centros educativos privados gratuitos.

CONSIDERANDO

Que el movimiento de Educación Popular y Promoción social Fe y Alegría desde el año
1976 ha venido colaborando con el Ministerio de Educación atendiendo la cobertura de
servicios educativos en sectores del país de mayor necesidad, principalmente de población
en áreas marginales y rurales sin discriminación alguna, en los niveles pre-primario,
primario básicos y diversificado.

CONSIDERANDO

Que el Decreto 12-91del Congreso de la Republica que contienen la Ley de Educación
Nacional vigente, en sus artículos 2 literal a) y 66 consagra como fines de la Educación en
Guatemala, a proporcionar una educación basada en principios humanos, científicos,
técnicos, culturales y espirituales, que formen integralmente al educando, lo preparen para
trabajo, la convivencia social y le permitan el acceso a otros niveles de vida, así como el
que se garantice una educación de calidad en todos los ámbitos por todas las instituciones
del país.

Objetivos que Fe y Alegría ha cumplido a cabalidad al buscar a través de la Fundación
Educativa Fe y Alegría diversas donaciones, con el único fin de dar a sus estudiantes una
educación gratuita de calidad, técnica, científica, crítica, participativa y democrática.
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CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Educación y la Fundación Educativa Fe y Alegría año con año han
conjugado esfuerzos y acciones de cooperación para mantener la cobertura de servicios

educativos, todo ello mediante la suscripción de convenios de subvención financiera,
actividad que es necesario y conveniente institucionalizar a fin de ,poder darle certeza
jurídica y continuidad a la labor educativa realizada en sectores marginales y rurales.

POR TANTO

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la
Constitución Política de la Republica.

DECRETA

La siguiente:

"LEY PARA LA SUBVENCION EDUCATIVA EN AREAS MARGINALES y
RURALES A TRAVES DE LA FUNDACIÓN EDUCATIVA FE Y ALEGRIA "

ARTICULO l. OBJETIVO DE LA LEY. La presente leyes de interés nacional y de orden
público, y persigue promover la cobertura gratuita de la educación en áreas marginales y
rurales a través del apoyo financiero a la FUNDACIÓN EDUCATIV~ FE Y ALEGRIA,
en los niveles pre-primario, primario, básico, básico con orientación vocacional y
diversificado.

ARTICULO 2. DE LA SUBVENCION ANUAL. El MiIlisterio de Educacióll deberá
incluir anualmente dentro de su presupuesto de egresos el monto presupuestado solicitando
por Fe y Alegría de acuerdo a su proyección educativa y económica, monto que deberá
transferir en partes iguales en los meses de febrero, marzo y abril de cada año a la

Fundación Educativa Fe y Alegría a fin que dicha entidad continúe coadyuvando en
proporcionar educación gratuita en áreas marginales y rurales, para los niveles pre­
primarios, primarios, básicos con orientación ocupacional y diversificado.

5
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La asignación presupuestaria establecida deberá incrementarse anualmente en base a la

proyección del incremento de la población estudiantil atendida y del incremento salarial de
acuerdo a los aumentos oficiales que el Ministerio de Educación realice, incremento que

aplicara para el año siguiente a la de realizar dicha proyección

ARTICULO 3. DE LA FISCALIZACION DE LA COBERTURA Y CALIDAD
EDUCATIVA. El Ministerio de Educación velará porque la Fundación Educativa Fe y
Alegría cumpla con los planes de estudios aprobados y vigentes para los niveles educativos
que tengan implementados o bien los que planee implementar, para lo cual deberá contar

previamente con la autorización del Ministerio de Educación.

Anualmente, la Fundación Educativa Fe y Alegría deberá preparar y entregar al Ministerio

de Educación el proyecto de cobertura educativa territorial y poblacional que llevara a
cabo, a fin de que el ÑIinisterio de Educación lo armonice con las políticas nacionales de
cobertura y calidad, y autorice la propuesta de planes operativos y su aceptación.

Para tal efecto la Fundación Educativa Fe :y Alegría estará actualizando sus planes

operativos y educativos a fin de armonizarlos a los planes nacionales de educación que

tiendan a lograr las metas proyectadas de cobertura poblacional a nivel educativo exigido
por el Ministerio de Educación.

Artículo 4. De la Fiscalización Financiera de la Subvención. La Contraloría General de

Cuentas será la responsable de acuerdo a las facultades que le otorga la Constitución
Política de la República de Guatemala de fiscalizar y auditar las asignaciones

presupuestarias percibidas por la Fundación Educativa Fe y Alegria del Ministerio de
Educación, para tal efecto rendirá informe anual al Ministerio de Educación a fin de
monitorear el adecuado uso y para los fines que persigue la subvención contenida en esta
Ley.
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Artículo 5. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario

Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO ~pARA SU SANCIÓN", PROMULGACIÓN

Y PUBLICACIÓN.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA
DEL MES DE DEL AÑO______ _ o
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